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17. Loa opositores letrán públicamente los ejercicios escri
tos al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera ha..
cerse, en el misino acto, los trabajos de los opositores, enc.errados
en sobres ,firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados
por el Presidente, se conservarán, hasta que se verifique la lec
tura en la sesión o sesiones posteriores, en lUla urna, que quedará
lacrada y sellada bajo la custodia del Secretario. El sello de la
urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

18. En cualqUier momento del procedimiento de selección, si
llegase a conocimiento del Tribtulal que algunos de los aspiran
tes carecen de los requisitos exigidos en la convocatoria. se le
excluirá de la l'Qisma. previa audiencia del propio Interesado,
pasándose, en su caso el tanto de culpa a la jurisdicción ordi
naria si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló
y comunicándolo, en todo caso. el m18mo día. a la Dirección Ge~

neral de Ensefianza Superior e InyestigaciÓI1.

VII. Ctúlfic4clón de lOO <jcrclclos y ;propuesta

19. Los eJercic10sSerán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que- bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada se&ión se levantará un acta circunstan
ciada, y en ella se hará constar el Juicio motivado que cada
Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada. uno de
los Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados pOr los opositores y el valor que. a su jui
e1o. tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunicados
a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votación será pública y nominal y se necesitarán tres
votos conformes para que haya propuesta, cualqUiera que !ea
el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número le procederá a segunda y tercera votación entre
los que hayan alcanzado. más votos, y si tampoco en éstas se
lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión. el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcan
zado el mayor número de votos. dentro de la condIción estable-
cida en el párrafo anterior. En otrQ caso. reunido el Tribunal
al día siguiente de la votación deflIiitiva y convocados los opo
sitores por él designados, el Presidente los irá llamando por el
orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha vota
ción para que el1jan plaza entre las vacantes, ya por si, ya por
persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de pIar
zas ni la designase en instancia formal o por persona debida
mente autoriZada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser
propuesto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre
Jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro
pues~o para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma. y en el término de tres dias a partir de la fecha de
aquélla será elevada con el expediente del concurso-oposición,
por el Presidente del Tríbunal. al :Ministerio de· Educación y
Ciencia.

VIII. Presentac1ón de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias hábi~

les.a partir de la publicación por el Tribtmal, de la propuesta
formulada, los dooumentos que a contilluación se sefialan:

1,· Partida de nacimiento.
2.· Titulo de Doctor.
3.° Certificación negativa de ant('cedentes penales. expedida

por el Registro Central de Penados· y Rebeldes.
4.° Certificación de no Padecer enfermedad infect<rcontagio_

sa ni defecto físico o psiquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional O por 'cualquier otro con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.· En el caso de aspirantes femeninos, certificación de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cum
pllmiento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números tercero y cuarto de-.
berán estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la
fecha en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acred1tBl por cualquier medio de prueba admisible en
Derecho. '

Quienetldentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor no presentaren sU docmnentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia a que se refieN la norma tercera de esta
~vocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta
adicional, efectuando nueva votación, conforme al proced1m1en~

to sefialado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los 8&
pirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos qUe tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi·
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando· su condición
y cuantas circunstancias eonsten en su hoja de servicios.

IX. Tonia de. posesión

25. El asPirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino dentro
del plazo de un mes, a contar desde la notificación del nombra
miento, salvo el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto en
el articulo 57 de la Lev de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se pr.estará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sUS bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de Ja actuación del Tribunal podrán.
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de procedimiento Adm1nistrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oftciales en los
pl~es de estupio de las respectivas Fa.cuitades o en la estruc
tura orgánica- de la enseñanza, en especial, de los Departamen
tos universitarios, 'los Profesores designadOS _podrán ser ads.
critos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
motivada, al desempeño de la desciplina que haya venido a
susti~uir o a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid. 11 de diciembre de 1970.-El Dirí'Ctor general de
Ensefianza Superior e Investigación, Juan Echevarría Gangoitl.

ORDEN de 12 de· diciembre de 1970 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso
oposición para la provisión de la plaza de Profesor
agregado de «Edafología» de la Facultad de Ciencias
de la Universidad de La Laguna.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha 9~
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 10 de abnl
.de 1970 (<<Boletin Oficial del Estado» del 28) para la provisión,
en propiedad,. de la plaza de Profesor agregado de «Edafologia»
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de La Laguna,
que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Felipe Lucena Conde.
Vocales: Don Florencio Bustinza Lachiondo, don Francisco

Sabater Garcia. don Antonio Carlos Blesa Rodríguez y don Angel
Hoyos de Castro, Catedráticos' de la Universidad de Madrid
el primero y cuarto, de Murcia elsegundQ y de La Laguna
el tercero. -

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Antonio Gon~
Zález González.

Vocales suplentes: Don José Maria perelló Barceló, don
ArtW'o Caballero López, don Benito Rodl"iguez Rios y don José
·Cardúa Aguilar, Catedráticos de la Universidad de Madrid, Bar~
celona, La Laguna y Profesor agregado de Barcelona. respecti
vamente.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1966.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1970.

Vn.LAR PALASI

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 14 de diciembre de 1970 por la que
8e nombra el Tribunal del concurso de acceso a
la cátedra de «Geología» de la Faeu.ltad de Cien·
atas de la Universidad de VaUadolid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el Decreto
689/1969, de 8 de mayo, y en la Orden de 28 del mismo mes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso de acceso a Catedrático de Universidad entre
Profesores agregados. anunciado por Orden de 14 de mayo. de
1970 (<<Boletin Oficial del Estado» de 22 de junio). para provisión
de la cátedra de «Geologia» de la Facultad de Ciencias de
la Universidad de Valladolid, que estará constituido en la siguien
te forma:


